
INFORME DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA METALES Y 
CRISTALES G8£G METALCRISGé:G CIA. LTDA. POR EL EJERCICIO 

ECONOMICO 2018 

Cuenca, 11 de marzo de 2019 

Señores accionistas: 

En mi calidad de Gerente General y de acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias 

de la compañía, me permito poner a su consideración el informe de la administración por 

el ejercicio económico del año 2018. 

1. Cumplimiento de objetivos para el ejercicio 2018 

Consideramos que el grado de cumplimiento de nuestros objetivos propuestos en el 

año 2018 fue satisfactorio pue se realizó una gestión adecuada en proyectos se dio 

cumplimiento con el cronograma establecido en un 85%. 

Cumplimiento de disposiciones de la Junta General 

Se ha dado cabal cumplimiento a las disposiciones adoptadas en las Juntas Generales 

de Accionistas, sin que existan resoluciones pendientes por cumplir. 

Informe sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 2018 en el 

ámbito administrativo, laboral, legal. 

No se han producido hechos extraordinarios o contingentes durante el ejercicio 

económico que merezcan una referencia específica, 

Metas para el año 2019 

Trabajar en equipo de manera eficaz y eficiente, fomentar en nuestros empleados la 

ética, honestidad, compromiso y respeto. 

Ser reconocidos como una empresa líder en el mercado nacional, de productos 

mecánicos, con altos estándares de calidad, servicio y atención especializada. 

Mantener una estructura interna capaz de identificar y satisfacer las necesidades de 

nuestros consumidores, fortaleciendo además nuestra labor. 

Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor por parte de la compañía



La compañía ha cumplido con todas las normas de propiedad intelectual y de derechos 

de autor, especialmente en la utilización del software que emplea en sus actividades 

diarias. 

Dejo constancia de mi agradecimiento a la compañía por la confianza brindada, asi 

como de mi intención de seguir persiguiendo las metas trazadas por la empresa. 

Atentamente,     

   

  

Johanna Guachichulca Ulleguari


